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Fecha de Clasificación: 23 de marzo de 2021. 
 
Unidad Administrativa: 

 
Dirección de Planeación. 

 
Clasificación: 

 
Pública. 

  

Fundamento Legal: 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículo 70. 

Rúbrica del Titular de la 
Unidad Administrativa: 

 
 
Lic. Benjamín Díaz Salazar 
 

 
Universidad Pedagógica Nacional 

Comisión Interna de Administración 
Primera Sesión Ordinaria de 2021 

 
Sesión en línea derivada de la diferente normativa sustantiva relacionada con la 
pandemia y la contingencia en particular con el Acuerdo que se establecen las medidas 
preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para 
la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-Cov-2 COVID 19 publicado el 24 de 
marzo de 2020 así como el Decreto por el que se sanciona el acuerdo antes mencionado 
emitido por el Presidente de la Republica el mismo día, ambos en el Diario Oficial de la 
Federación, así como los artículos 1° párrafo 3° y 4° párrafo cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde todas las autoridades están vinculadas 
a proteger los derechos humanos, entre ellos el derecho de la salud de todas las personas. 
 
La Sesión fue presidida por el Presidente Suplente Dr. Mario Alfonso Chávez Campos 
Director General de Educación Superior para el Magisterio, desde sus oficinas ubicadas 
en Av. Universidad 1200, 5° piso 5-05 Col. Pueblo Xoco, 03330, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México. A las 17:00 horas del día 16 de marzo de 2021, se enlazaron vía remota 
los Miembros Representantes de la Comisión Interna de Administración de la 
Universidad Pedagógica Nacional (UPN), con el propósito de celebrar la Primera Sesión 
Ordinaria de 2021. 
 
Presidencia 
 Secretaría de Educación Pública 

Dr. Mario Alfonso Chávez Campos, Director General de Educación Superior para 
el Magisterio, SEP. Presidente Suplente. 
 

Vocales 
  Secretaría de Educación Pública 

Mtra. Martha Velda Hernández Moreno. Subsecretaria de Educación Básica. 
 
  El Colegio de México 

Lic. Fernando Ruíz Aguilar, Director de Finanzas de El Colegio de México, Suplente.  
 
  Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Lic. Raúl Zamora Salazar, Director de Programación y Presupuesto de Eduación 
Media Superior y Superior, Suplente. 

  
  Universidad Pedagógica Nacional 

Dra. María Guadalupe Olivier Téllez, Secretaria Académica.  
Lic. Karla Ramírez Cruz, Secretaria Administrativa. 



 
Comisión Interna de Administración 

 

 

Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2021. 2 

 
Secretariado Técnico 

Lic. Juan Carlos Cardona Aldave, Director General de Coordinación y Desarrollo 
Sectorial de la SEP.  
 
Lic. Benjamín Díaz Salazar, Prosecretario. 

 
Órgano de Vigilancia 

Secretaría de la Función Pública 
Lic. Ángel Jonathan García Romo, Delegado y Comisario Público del Sector 
Educación y Cultura.  
 
Mtra. Mirna Mónica Ochoa López, Subdelegada y Comisaria Pública Suplente del 
Sector Educación y Cultura. 
 
Lic. Roberto Cabello García, Órgano Interno de Control en la UPN. 

 
Titular de la Institución 

Dra. Rosa María Torres Hernández, Rectora de la Universidad Pedagógica 
Nacional. 

 
Personas invitadas 

Mtra. María Yolanda Bustamante Castillo, Directora General Adjunta de 
Presupuesto y Normatividad, SEP. 
 

El Dr. Mario Alfonso Chávez Campos, presidió la Sesión de conformidad con el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum.  
 

2. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día.  
 

3. Presentación y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior.  
 

4. Informe sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos previos, adoptados por 
la Comisión Interna de Administración.  

 
5. Presentación por la Rectora de la Institución del Informe de Autoevaluación de 

Gestión del Ejercicio Fiscal 2020. 
 

6. Reporte de los Delegados de la Secretaría de la Función Pública sobre el Informe 
de Autoevaluación de Gestión del Ejercicio Fiscal 2020 presentado por la Rectora 
de la Institución. 
 

7. Análisis y, en su caso, opinión favorable del Informe de Autoevaluación de Gestión 
del Ejercicio Fiscal 2020 presentado por la Rectora de la Institución. 
 

8. Solicitud de acuerdos a la Comisión Interna de Administración.  
 

9. Asuntos de Control Interno y Desempeño Institucional.  
 

10. Asuntos Generales.  
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DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
El Dr. Mario Chávez Campos Presidente Suplente, en cumplimiento con lo dispuesto en 
el artículo décimo del Acuerdo Secretarial número 647, por el que se establece la 
Organización y Funcionamiento de las Comisiones Internas de Administración de los 
Órganos Desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, comunicó, previa 
verificación de las personas participantes, que se encontraba integrado el cuórum, por lo 
que declaró instalada la Primera Sesión Ordinaria de 2021 de la Comisión Interna de 
Administración de la Universidad Pedagógica Nacional, subrayó que los acuerdos que se 
adopten en la presente Sesión serán plenamente válidos. 
 
Los integrantes del Órgano de Gobierno emitieron el siguiente acuerdo:  
 

Acuerdo 
SO/I-21/01,R 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral décimo del Acuerdo 
Secretarial N° 647, se declara instalada la Primera Sesión Ordinaria de 
2021 de la Comisión Interna de Administración de la Universidad 
Pedagógica Nacional, celebrada el 16 de marzo de 2021. 

 
Acto seguido, se designó al Lic. Juan Carlos Cardona Aldave, Director General de 
Coordinación y Desarrollo Sectorial, como Secretario Técnico de la Comisión Interna de 
Administración.  
 
Las personas integrantes del Órgano de Gobierno emitieron el siguiente acuerdo:  
 

Acuerdo 
SO/I-21/01.01,R 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral octavo del Acuerdo 
Secretarial N° 647, esta Comisión Interna de Administración aprueba 
la designación del Lic. Juan Carlos Cardona Aldave, Director General 
de Coordinación y Desarrollo Sectorial, como Secretario Técnico de 
este Cuerpo Colegiado. 

 
Enseguida, el Secretario Técnico informó que con fundamento en lo dispuesto en el 
numeral noveno del Acuerdo Secretarial 647, la Rectora de la Universidad Pedagógica 
Nacional designó al C. Benjamín Díaz Salazar como Prosecretario de esta Comisión 
Interna de Administración.  
 
2. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
Acto seguido, el Secretario Técnico sometió a consideración de las y los Vocales, Delegado 
y Subdelegada de la Secretaría de la Función Pública, el Orden del día propuesto.  
 
Posteriormente, las personas integrantes de la Comisión Interna de Administración 
aprobaron el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo 
SO/I-21/02,R 

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales segundo, séptimo 
y décimo del Acuerdo Secretarial N° 647, esta Comisión Interna de 
Administración opina favorablemente respecto del Orden del Día de 
la Primera Sesión Ordinaria de 2021. 

 
3. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 
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Respecto a la presentación y, en su caso, aprobación del Acta de la Cuarta Sesión 
Ordinaria de 2020 de este Cuerpo Colegiado, el Secretario Técnico precisó que fue 
entregada con antelación y sugirió se dispensara su lectura. Solicitó a las y los Vocales, 
Delegado y Subdelegada se pronunciaran con relación a su posible aprobación.  
 
Las personas integrantes del Órgano de Gobierno aprobaron el siguiente acuerdo: 
 

Acuerdo 
SO/I-21/03,R 

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales segundo, séptimo 
y décimo del Acuerdo Secretarial N° 647, esta Comisión Interna de 
Administración opina favorablemente respecto del Acta de la Cuarta 
Sesión Ordinaria de 2020. 

 
4.  INFORME SOBRE EL AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS PREVIOS 

ADOPTADOS POR LA COMISIÓN INTERNA DE ADMINISTRACIÓN. 
 
Con relación al informe sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos previos 
adoptados por la Comisión Interna de Administración (Anexo del punto cuatro), el 
Secretario Técnico señaló que la tabla de seguimiento presenta nueve acuerdos, por lo 
que fue nombrando cada uno, con la finalidad de que las y los Vocales, Delegado y 
Subdelegada emitieran cometarios u observaciones al respecto.  
 
Las personas integrantes del Órgano de Gobierno, emitieron el siguiente acuerdo: 
 

Acuerdo 
SO/I-21/04,R 

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales segundo, séptimo 
y décimo del Acuerdo Secretarial N° 647, esta Comisión Interna de 
Administración opina favorablemente del avance en el cumplimiento 
de los acuerdos: SO/II-19/06.03,S y SO/I-20/05.05,S. Se dan por 
concluidos los acuerdos: SO/II-19/06.04,S; SO/I-20/05.04,S; SO/I-
20/05.06,S; SO/III-20/05.02,S; SO/III-20/05.03,S; SO/III-20/05.06,S y 
SO/III-20/05.09,S. 
 
SO/II-19/06.03,S Instrumentar las acciones a fin de contar con un 
registro y control de los inventarios de los bienes muebles e 
inmuebles de los entes públicos, cumpliendo con lo dispuesto en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Se informó sobre el 
avance en el registro de 26,333 bienes y en la firma de los vales de 
resguardo. Se toma nota del avance reportado (89.17%). 
 
SO/II-19/06.04,S Atender, en su caso, los hallazgos determinados 
en la Carta de Observaciones emitida por el Auditor Externo, 
conforme a las medidas preventivas y correctivas formuladas, así 
como las fechas acordadas. Se presentó el reporte de las acciones 
realizadas para atender las observaciones emitidas. Se toma nota del 
avance reportado (100%). 
 
SO/I-20/05.04,S En materia de Adquisiciones se solicita privilegiar 
los procesos de licitación pública como proceso de contratación, 
adicionalmente proporcionar un informe de los contratos 
adjudicados de manera distinta a la licitación pública y de 
amanera particular a las realizadas al amparo del artículo 1° a la 
LAASSP. Se informó de los procesos de adquisiciones o 
arrendamiento de bienes, así como de las contrataciones para la 
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prestación de servicios y las realizadas al amparo del artículo 1° de la 
LAASSP. Se toma nota del avance reportado (100%). 
 
SO/I-20/05.05,S Se requiere que la UPN informe en forma detallada 
el avance de la implementación del Sistema de Armonización 
Contable, y/o en su caso las medidas alternas a realizar para dar el 
cumplimiento de la obligación para lograr adecuar al 100% la 
automatización del sistema contable de conformidad con la 
CONAC. La Universidad formuló un plan alternativo presupuestario 
para la adquisición del Sistema de Armonización Contable que 
permita generar estados financieros en tiempo real. Se toma nota del 
avance reportado (95%). 
 
SO/I-20/05.06,S En materia de Archivos se debe reportar las 
actividades que se estén generando, así como presentar los 
programas de capacitación en materia de gestión documental y 
administración de archivos; y en términos generales dar 
cumplimiento a la Ley General de Archivos. Se presentó el reporte 
de las acciones desarrolladas en materia de archivos, así como los 
cursos de capacitación implementados. Se toma nota del avance 
reportado (100%). 
 
SO/III-20/05.02,S Solicitamos atender con oportunidad cada una 
de las etapas del procedimiento legal de los pasivos contingentes 
y garantizar la mejor defensa de los intereses la UPN. Se presentó 
el programa de acciones implementadas, que permitirán defender 
los intereses de la Universidad. Se toma nota del avance reportado 
(100%). 
 
SO/III-20/05.03,S Con relación a los menores resultados alcanzados 
por los indicadores, fortalecer las acciones que contribuyeron al 
logro de estos y, en su caso, implementar nuevas estrategias que 
permitan alcanzar las metas comprometidas. Se procedió a la 
revisión de las metas a fin de que la programación sea más factible 
para el siguiente ejercicio. Se toma nota del avance reportado 
(100%). 
 
SO/III-20/05.06,S El pasado 23 de abril de 2020, el ciudadano 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos mexicanos tuvo a 
bien expedir el DECRETO por el que se establecen las medidas de 
austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal bajo los criterios que en el 
mismo se indican. Aunado a lo anterior, la ciudadana secretaria de 
la Función Pública emitió los oficios circulares número 
FP/100/02/2020 y FP/100/03/2020, ambos del 8 de abril del ejercicio 
en curso, mediante los cuales insta a las Dependencias y Entidades 
de la APF, a reducir los gastos asignados a los capítulos de 
servicios generales y gastos de operación y a que no se 
comprometan recursos adicionales, con excepción de las áreas 
administrativas que realizan actividades prioritarias para hacer 
frente a la emergencia sanitaria. En este tenor se les conmina a dar 
cumplimiento a las medidas establecidas en el referido decreto he 
informar su aplicación, señalando el porcentaje y monto del ahorro 
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obtenido. La Universidad presentó la reducción liquida que se generó 
en los capítulos 2000 y 3000, así como las economías logradas para el 
ejercicio 2020. Se toma nota del avance reportado (100%). 
 
SO/III-20/05.09,S Determinar y establecer las acciones que 
propicien la oportuna y veraz presentación de la Declaración de 
Modificación Patrimonial y de Posible Conflicto de Interés por 
parte de los servidores públicos adscritos a la UPN, en los términos 
establecidos por los artículos 32 y 33 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Se presentó el número de 
personas servidoras públicas que cumplieron con la declaración de 
modificación patrimonial. Se toma nota del avance reportado 
(100%). 
 

 
Sobre el acuerdo SO/III-20/05.09,S que refiere a la declaración de modificación 
patrimonial, el Lic. Juan Carlos Cardona Aldave preguntó los porcentajes en al cierre del 
ejercicio, respecto a los sujetos obligados a declarar antes del 31 de diciembre. 
 
Al respecto la Lic. Karla Ramírez Cruz, Secretaria Administrativa de la UPN, comentó que 
de 1,500 personas servidoras públicas docentes y no docentes, de confianza y de base, 
1,400 presentaron su declaración patrimonial. A las cien personas trabajadoras restantes, 
se les está dando seguimiento con el fin de apoyarles con el trámite correspondiente, 
todo esto con el acompañamiento del Órgano Interno de Control.  
 
Acto seguido la Mtra. Mirna Mónica Ochoa López, Subdelegada y Comisaria Pública 
agradeció el esfuerzo realizado para lograr un alto porcentaje de avance en el 
cumplimiento de la declaración patrimonial. Recomendó que se atienda de la misma 
manera para este ejercicio 2021. Sobre el seguimiento de acuerdos señaló que los temas 
que se atendieron al cien por ciento, se continúen reportando en el informe de 
actividades correspondiente a cada periodo. 
 
El Lic. Roberto Cabello García, Titular del Órgano Interno de Control en la UPN, refirió que 
la Universidad realizó un gran esfuerzo para lograr el 83% de cumplimiento en las 
declaraciones patrimoniales, más un 10% que presentaron la declaración de forma 
extemporánea. Invitó a la Universidad a exhortar al 7% restante, para que cumplan y no 
se enfrenten innecesariamente a un procedimiento de responsabilidad. 
 
Finalmente, el Lic. Ángel Jonathan García Romo, Delegado y Comisario Público agradeció 
el esfuerzo realizado, recomendó seguir impulsando las acciones con el fin de que las 
personas servidoras públicas faltantes realicen su declaración patrimonial de manera 
extemporánea y así evitar una sanción por parte de la Secretaría de la Función Pública.  
 
5. PRESENTACIÓN POR LA TITULAR DE LA INSTITUCIÓN DEL INFORME DE 

AUTOEVALUACIÓN DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2020. 

 
El Presidente Suplente cedió el uso de la palabra a la Dra. Rosa María Torres Hernández, 
Rectora de la Institución, quien destacó los aspectos más relevantes del Informe de 
Autoevaluación correspondiente al ejercicio 2020. (Anexo del punto cinco). 
 
La Dra. Rosa María Torres Hernández resaltó el contexto en el que se desarrollaron las 
actividades durante el 2020. El primero fue el paro de labores del personal administrativo 



 
Comisión Interna de Administración 

 

 

Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2021. 7 

con la toma de instalaciones que propició la suspensión de actividades del 18 de febrero 
al 19 de marzo en la Unidad Ajusco, enseguida inició el periodo de contingencia sanitaria 
por COVID-19 para lo que se realizó un plan de continuidad académica y un plan de 
retorno seguro, el cual servirá en el próximo regreso a las actividades presenciales. Con la 
reducción presupuestal del 75% se elaboró un plan de gestión para concluir el año.  
 
Comentó que la Universidad participó en la construcción de las políticas educativas para 
la Ley General de Educación, el Acuerdo Educativo Nacional para la Transformación de la 
Educación Superior, el Programa Sectorial de Educación (PSE) y recientemente la Ley 
General de Educación Superior. El PSE fue la base para la construcción del Programa 
Integral de Desarrollo Institucional de la UPN (PIDI-UPN) 2019-2024. 
 
Se retomaron las actividades del Congreso Nacional Universitario con una alta 
expectativa de la comunidad acerca de posibles cambios que tendremos como 
resultado. Se integraron 216 fórmulas ganadoras para conformar las Comisiones 
Organizadoras del Congreso: 104 de estudiantado, 76 del profesorado y 34 de personal 
administrativo. 
 
Los datos a nivel nacional muestran una oferta educativa de 22 programas de licenciatura 
y 52 de posgrado en las 70 Unidades y 208 subsedes, alcanzando una matrícula de 67 mil 
934 estudiantes en ambos niveles; ocho de cada 10 son mujeres. La distribución por 
región se mantiene equilibrada. La planta docente se compone de 4 mil 197 elementos 
de los cuales el 72% tiene nivel de posgrado y el 38% está contratado por tiempo 
completo.  
 
En el eje de compromiso social mencionó que el punto fundamental es la perspectiva 
con enfoque de género, donde la Universidad oferta cuatro programas de posgrado. 
Además, se considera como enfoque transversal para toda la oferta educativa. Con la 
colaboración de docentes de las Unidades se conformó la red de género cuyo objetivo es 
articular la investigación en el tema. Siguiendo las directrices del INMUJERES se 
conformó una ruta de acciones para plantear una política institucional de igualdad de 
género que abarque los programas de estudio, la emisión del protocolo y la creación de 
la Unidad de Igualdad de Género.  
 
Con el enfoque de interculturalidad se oferta la Licenciatura en Educación Indígena y en 
todos los programas se fortalece de manera transversal la perspectiva de 
interculturalidad. Se implementó el curso de enseñanza de lengua Yokot'an para 
ofertarlo en la región sur-sureste. Se fortaleció el programa con la Frontera Norte y la 
Frontera Sur para la formación de profesores bilingües. 
 
Atendiendo el enfoque de inclusión, la UPN registró 357 estudiantes con alguna 
discapacidad. La Unidad de Hidalgo publicó el libro Una didáctica que quiere ser 
matemáticas en lengua de señas mexicana. La internacionalización solidaria es muy 
relevante porque es una colaboración entre unidades y ministerios de educación de 
América Latina para compartir problemas educativos y generar posibles soluciones. 
Además, se colabora con la Red de investigadores de la educación rural (UPN-RIER), con 
la Dirección General de Resiliencia, de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil (SGRPC) de la Ciudad de México y con la Fundación Placemaking México. 
 
El número de programas en diseño se incrementó sustancialmente, pues en el último 
trimestre del año inició el trabajo para tres especializaciones y dos maestrías, que se 
suman a las tres licenciaturas y al doctorado.  
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Es importante reconocer la calidad de los programas educativos, por lo que se logró la 
consolidación de tres maestrías en el PNPC, que se suman a la Maestría en Desarrollo 
Educativo. El trabajo de investigación continuo en 110 proyectos donde participaron 313 
estudiantes en 49 proyectos. 
 
Uno de los trabajos que se realizó en apoyó a la educación básica fue el desarrollo de 605 
guiones y 732 videos para el proyecto Aprende en Casa; asimismo, se revisó el material 
para la asignatura vida saludable.  
 
En el marco de la Nueva Normalidad se flexibilizaron los procesos de enseñanza 
aprendizaje fortaleciendo las competencias digitales. El examen de admisión 2020 fue en 
línea, además la biblioteca abrió el acceso a los repositorios Xplora, Tesis-UPN y Fondo 
Antiguo; habilitó la página EBSCO Host y trasladó material a Goobec México. Las 
actividades culturales y deportivas se transmitieron en el canal de YouTube. Se 
publicaron las revistas Educa-UPN, Entre Maestros, ECOPEDAGÓGICA y la Gaceta de la 
Universidad. 
 
La Universidad respalda el incremento de la matrícula con equidad, es decir, seguir 
atendiendo a los sujetos que están en los quintiles más bajos de ingreso económico. Bajo 
los efectos de la pandemia se observó un 3% menos de matrícula respecto al año 2019. En 
colaboración al Programa Rechazo Cero se registraron 210 ingresos a los programas de 
licenciatura en las Unidades de la CDMX. Atendiendo el tema de gratuidad establecido 
en la Ley General de Educación Superior, se homogenizaron las cuotas de inscripción y 
reinscripción para la Ciudad de México. Se otorgaron 1,988 becas Elisa Acuña, lo que 
mostró un incremento del 13% respecto al año anterior.  
 
En los programas de Nivelación y Formación Continua se impulsaron los cursos 
autogestivos donde se capacitaron a 14 mil docentes de educación básica, media y 
superior. En las licenciaturas de nivelación se inscribieron 3 mil 396 docentes. A través del 
Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) se formaron 10 mil 237 líderes para la 
educación comunitaria. Se elaboró un curso de ética y medio ambiente para la Red 
Educativa Universitaria de Conocimiento y Acción Regional (REDUCAR).  
 
Se implementaron acciones de disciplina financiera que permitieron disminuir el 
porcentaje del déficit histórico en capítulo mil. En términos de recursos extraordinarios a 
través del Programa de Fortalecimiento a la Excelencia Educativa (PROFEXCE) se 
obtuvieron recursos para siete proyectos que han cumplido con el trabajo programado. 
Con el Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) Potenciado se apoyarán las Unidades de 
la CDMX, Cuautla, Tlaxcala y Chilpancingo. 
 
Mencionó que las principales prioridades de la Universidad para el 2021, están alineadas 
al PIDI-UPN 2019-2024 con el compromiso de ampliar los proyectos de investigación, la 
vinculación, las acciones de prevención y atención de la violencia de género, promover la 
transformación de la educación con la mejora de las capacidades institucionales del uso 
de las TICCAD, seguir armando la cobertura con equidad y cumplir con la proyección de 
crecimiento de matrícula, fortalecer las acciones afirmativas, establecer y ampliar la 
oferta educativa de educación continua y continuar con las acciones de gratuidad en la 
educación superior.  
 
6. REPORTE DE LOS DELEGADOS DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

SOBRE EL INFORME DE AUTOEVALUACIÓN DE GESTIÓN DEL EJERCICIO 
FISCAL 2020, PRESENTADO POR LA RECTORA DE LA INSTITUCIÓN. 
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En desahogo de este punto, la Subdelegada emitió el siguiente Reporte. 
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7. ANÁLISIS Y, EN SU CASO, OPINIÓN FAVORABLE DEL INFORME DE 
AUTOEVALUACIÓN DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2020, PRESENTADO POR LA RECTORA DE LA INSTITUCIÓN. 

 
En desahogo de este punto el Presidente Suplente cedió el uso de la palabra a las y los 
Vocales, Delegado y Subdelegada para emitir sus comentarios al Informe presentado por 
la Rectora de la Universidad.  
 
Acto seguido las personas integrantes de este Cuerpo Colegiado emitieron el siguiente 

acuerdo: 
 

Acuerdo 
SO/I-21/05,R 

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales segundo, séptimo 
y décimo del Acuerdo Secretarial N° 647, esta Comisión Interna de 
Administración opina favorablemente acerca del Informe de 
Autoevaluación de Gestión del ejercicio fiscal 2020 de la Universidad 
Pedagógica Nacional y, por su importancia, se incluirá en el acta que 
se levante de la presente sesión íntegramente el Reporte de los 
Delegados Públicos y se adoptarán como acuerdos sus 
recomendaciones. 

SO/I-21/05.01,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya primera recomendación es: Conciliar las 
cifras y presupuestales definitivas del ejercicio 2020, con los montos 
registrados en el Sistema Integral de Información y la Cuenta de 
Hacienda Pública 2020. 

SO/I-21/05.02,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya segunda recomendación es: Llevar a cabo 
las acciones necesarias a fin de extinguir el fideicomiso denominado 
fondo de fomento para la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico de la Universidad Pedagógico Nacional, de conformidad 
con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
noviembre de 2020, así como implementar los mecanismos para la 
conservación y debida administración de los recursos contenidos en 
el mismo, observando las medidas de austeridad y los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, conforme lo 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

SO/I-21/05.03,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya tercera recomendación es: Impulsar la 
implementación del Servicio Profesional de Carrera (SPC) en la 
Universidad, así como iniciar el proceso de profesionalización al 
interior de la misma, con base en el mérito, la perspectiva de género 
y políticas de fomento a la diversidad e inclusión.  

SO/I-21/05.04,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya cuarta recomendación es: En materia de 
Armonización Contable se recomienda se continúen con las acciones 
orientadas a la implementación del sistema de registro contable 
armonizado, a fin de atender las disposiciones de armonización 
requeridas por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
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SO/I-21/05.05,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya quinta recomendación es: Continuar con las 
acciones de regularización de los inventarios, informando en la 
siguiente sesión los avances o conclusión de los trabajos.  

SO/I-21/05.06,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya sexta recomendación es: Continuar 
impulsando el Programa Nacional de combate a la Corrupción y a la 
impunidad y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, e incluir en 
los informes de autoevaluación el seguimiento de los compromisos e 
indicadores derivados de las bases de colaboración.  

SO/I-21/05.07,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya séptima recomendación es: Atender las 
disposiciones aplicables en materia de austeridad en el ejercicio del 
gasto público federal establecidas en la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, así como en los Lineamientos en materia de Austeridad 
Republicana de la Administración Pública Federal estos últimos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre 
del 2020.  

SO/I-21/05.08,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya octava recomendación es: El 22 de 
diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres 200-2024; por lo que se sugiere 
que, en el ámbito de sus respectivas competencias, atender las 
estrategias prioritarias y acciones puntuales establecidas en las 
disposiciones en comento.  

SO/I-21/05.09,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya novena recomendación es: El 28 de 
diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos Generales para la 
Integración y funcionamiento de los Comités de Ética, por lo que se 
recomienda su observancia.  

SO/I-21/05.10,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya décima recomendación es: El 08 de enero 
de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO 
que modifica el Artículo Primero del Acuerdo por el que se reforma el 
diverso que establece los criterios aplicables para la administración 
de los recursos humanos en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para mitigar la propagación de 
coronavirus COVID-19, por lo que se recomienda atender lo 
establecido en esta disposición.  
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SO/I-21/05.11,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya décimo primera recomendación es: Con 
relación a la obligación establecida en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas para la presentación de 
declaración de modificación patrimonial y posible conflicto de interés 
(2021), se recomienda instrumentar acciones de carácter preventivo, 
a fin de que los servidores públicos cumplan en tiempo y forma con 
dicha obligación.  

 
8.  SOLICITUD DE ACUERDOS A LA COMISIÓN INTERNA DE ADMINISTRACIÓN. 
 
El Secretario Técnico informó que la Rectora de la Universidad Pedagógica Nacional 
somete a consideración de la Comisión Interna de Administración las siguientes 
solicitudes de acuerdos: 
 
8.1 Opinión favorable del Programa Anual de Trabajo 2021, vinculado a su 

estructura programática y a su presupuesto definitivo. 
 
El Secretario Técnico informó que la Rectora solicita al Órgano de Gobierno la opinión 
favorable del Programa Anual de Trabajo y preguntó a las señoras y señores Vocales, 
Delegado y Subdelegada si tenían comentarios al respecto.  
 
En seguida, las personas integrantes de la Comisión Interna de Administración emitieron 
el siguiente: 
 

Acuerdo  
SO/I-21/06,R 

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales segundo, séptimo 
y décimo del Acuerdo Secretarial N° 647, esta Comisión Interna de 
Administración de la Universidad Pedagógica Nacional opina 
favorablemente acerca del Programa Anual de Trabajo para el 
ejercicio fiscal 2021, vinculado a su estructura programática y al 
presupuesto que le fue comunicado. 

 
8.2 Opinión favorable del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2021. 
 
El Secretario Técnico expresó que la Rectora solicitó a los integrantes del Órgano de 
Gobierno la opinión favorable del Presupuesto para el ejercicio fiscal 2021, y preguntó a 
las señoras y señores Vocales, Delegado y Subdelegada si tenían comentarios al respecto. 
 
Posteriormente el Colegiado se pronunció y emitió el siguiente: 
 

Acuerdo  
SO/I-21/07,R 

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales segundo, séptimo 
y décimo del Acuerdo Secretarial N° 647, esta Comisión Interna de 
Administración de la Universidad Pedagógica Nacional opina 
favorablemente acerca del Presupuesto que le fue comunicado para 
el ejercicio fiscal 2021, por la cantidad de 920 millones 148 mil 881 
pesos de recursos fiscales, así como su calendarización, el cual está 
vinculado y soportado con el Programa Anual de Trabajo 2021. Dicho 
presupuesto queda sujeto a la aplicación de las medidas de 
austeridad y demás adecuaciones por parte de las instancias 
correspondientes. 

 
8.3 Opinión favorable de diversos programas presupuestales. 
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El Secretario Técnico señaló que la Rectora solicita al Órgano de Gobierno la opinión 
favorable de diversos programas presupuestales y preguntó a las y los Vocales, Delegado 
y Subdelegada si tenían cometarios al respecto.  
 
La Mtra. Mirna Mónica Ochoa López, Subdelegada recomendó que el programa de 
honorarios se lleve a cabo atendiendo lo dispuesto en la Ley Federal de Austeridad 
Republicana y los Lineamientos de Austeridad Republicana para la APF, ya que de 
manera muy particular establece que se debe de reducir al mínimo indispensable y el 
número y costo en la contratación. 
 
Respecto al programa de comunicación social solicitó que se presente la autorización de 
la Dirección General de Normatividad de Comunicación Social de la Secretaría de 
Gobernación, para ejercer el recurso programado en las partidas 33604 y 33605 que 
conforme a los Lineamientos emitidos en enero del presente ejercicio requiere la 
autorización correspondiente.  
 
Sobre el particular el Lic. Benjamín Díaz Salazar, Prosecretario, comentó que la 
Universidad realizó la consulta con la Secretaría de Gobernación y con la Secretaría de 
Educación Pública, teniendo como respuesta que no dan autorizaciones específicas. Sin 
embargo, se atenderá la recomendación emitida para contar con el documento 
correspondiente.  
 
Finalmente, el Lic. Juan Carlos Cardona Aldave, Secretario Técnico, solicitó que se haga la 
consulta por escrito a estas instancias y que se comparta el resultado a las y los Vocales 
de esta Comisión Interna de Administración, a fin de conocer las particularidades con las 
que opera la Universidad.  
 
Las personas integrantes del Órgano de Gobierno emitieron el siguiente:  

Acuerdo  
SO/I-21/08,R 

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales segundo, séptimo 
y décimo del Acuerdo Secretarial N° 647, esta Comisión Interna de 
Administración de la Universidad Pedagógica Nacional toma 
conocimiento de que la institución ejercerá su presupuesto con apego 
a los Criterios de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestaria 
contenidos en la normatividad aplicable y vigente expedida por los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo Federales.  
Asimismo, opina favorablemente respecto de los siguientes 
programas del ejercicio fiscal 2021: 1) Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios por 145 millones 334 mil 264 pesos 2) Enajenación de Bienes 
Muebles e Inmuebles relativo a la donación de 1.5 toneladas de 
desecho de papel y cartón, 3) Honorarios por 1 millón 893 mil 292 pesos, 
sin que se dupliquen actividades y sujeto a la aprobación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 4) Comunicación Social por 
550 mil pesos. En la ejecución de estos programas, la Institución 
deberá apegarse a la normatividad aplicable, a las medidas de ajuste 
presupuestal que determinen las instancias correspondientes y 
quedando sujetos a la disponibilidad de recursos. 

 
8.4 Presentación y, en su caso, aprobación del Calendario Anual de las Sesiones 

Ordinarias de la Comisión Interna de Administración para el año 2021. 
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El Secretario Técnico expresó que la Rectora solicita al Órgano de Gobierno la aprobación 
del Calendario Anual de Sesiones 2021, y preguntó a las y los Vocales, Delegado y 
Subdelegada si tenían comentarios al respecto. 
 
Posteriormente, el Colegiado se pronunció y emitió el siguiente: 
 

Acuerdo  
SO/I-21/09,R 

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales segundo, séptimo 
y décimo del Acuerdo Secretarial N° 647, esta Comisión Interna de 
Administración de la Universidad Pedagógica Nacional opina 
favorablemente acerca del Calendario Anual de Sesiones Ordinarias 
para el ejercicio fiscal 2021, con las siguientes fechas: primera el martes 
16 de marzo, segunda martes 22 de junio, tercera viernes 27 de agosto 
y cuarta jueves 25 de noviembre, queda sujeto a los ajustes que, en su 
caso, procedan.   

 
9.  ASUNTOS DE CONTROL INTERNO Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL. 
 
El Secretario Técnico mencionó que se presenta para su conocimiento la información 
relativa a los asuntos tratados en la Primera Sesión Ordinaria de 2021 del Comité de 
Control y Desempeño Institucional y preguntó si existían observaciones al respecto. 
 
Las personas integrantes del Órgano de Gobierno tomaron conocimiento de los temas 
abordados en este punto. 
 
10. ASUNTOS GENERALES. 
 
En uso de la palabra el Secretario Técnico informó que en la carpeta se presentan dos 
asuntos de carácter general y preguntó si existen comentarios.  
 

1.1 Adecuaciones Presupuestarias al Cuarto Trimestre de 2020 
1.2 Informe de la donación de papel a la Comisión Nacional de Libros de Texto 

Gratuitos 
 

PRESIDENTE SUPLENTE SECRETARIO TÉCNICO 

Dr. Mario Alfonso Chávez Campos 

 
 
 
 

Lic. Juan Carlos Cardona Aldave 
 

Los anexos que forman parte de la presente Acta son: 

a. Anexo del punto 4: Copia del Informe sobre el Avance y Cumplimiento de 
Acuerdos Previos adoptados por el Órgano de Gobierno. 

 
b. Anexo del punto 5: Síntesis Ejecutiva del Informe de Autoevaluación del 

ejercicio fiscal 2020. 
 
 


